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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE  
AYUDAS DIRECTAS  

AYUDAS ESPECÍFICAS A LOS SECTORES GANADEROS.  
SOLICITUDES PRESENTADAS EN LA CAMPAÑA 2014. 

 
La aplicación del artículo 68 del Reglamento (CE) nº 73/2009 del Consejo, de 19 de enero, 
permite a los Estados Miembros utilizar hasta un 10 % de sus límites máximos nacionales 
para el conjunto de las ayudas directas, destinado a conceder ayudas específicas para los 
sectores que se consideren especialmente sensibles.  
 
En este sentido, el Real Decreto 202/2012, de 23 de enero, sobre aplicación a partir de 
2012 de los pagos directos a la agricultura y ganadería, establece en el Capítulo II del 
Título V, siete ayudas específicas a los agricultores que ejerzan la actividad ganadera, 
cuatro en el sector bovino y tres para el sector ovino y caprino. 
 

1. Ayudas específicas al sector bovino:  
 Ayuda para compensar las desventajas específicas que afectan a los 

agricultores que mantienen vacas nodrizas (AVN).  
 Ayuda para la mejora de la calidad de la carne de vacuno (ACV).  
 Ayuda para compensar las desventajas específicas de agricultores del 

sector lácteo (AVL). 
 Ayuda para la mejora de la calidad de la leche y productos lácteos de vaca 

(LCA). 
 

En la tabla adjunta, se muestran las solicitudes presentadas para la campaña 2014, a 
fecha de 31 de agosto. 
 

Ayuda específica por 
vulnerabilidad vacas 

nodrizas (AVN)

Ayuda específica por 
calidad al sector vacuno 

de carne (ACV)

Ayuda específica por 
vulnerabilidad al 

sector lácteo (AVL)

Ayuda específica por 
calidad al sector 

lácteo (LCA)

Andalucía 3.526 815 627 548
Aragón 876 1.740 72 1
Asturias 7.938 8.089 2.398 86
Baleares 184 51 177 136
Cantabria 2.857 262 1.509 594

Castilla la Mancha 1.464 213 214 94
Castilla y León 9.862 6.718 1.620 606

Cataluña 1.505 1.488 595 235
Extremadura 6.495 2.554 85 57

Galicia 17.440 6.395 10.983 11.004
Madrid 907 247 59 2
Murcia 3 5 23 23

Navarra 1.158 584 218 153
País Vasco 4.217 1.097 409 314

La Rioja 205 23 13 3
C. Valenciana 235 47 29 19

TOTAL 58.872 30.328 19.031 13.875

Sector bovino

CCAA
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2. Ayudas específicas al sector ovino y caprino: 

 Ayuda para compensar las desventajas específicas del sector ovino (AVO). 
 Ayuda para compensar las desventajas específicas del sector caprino 

(AVC). 
 Ayuda específica por calidad al ovino y caprino (OCA). 

 
En la tabla adjunta, se muestran las solicitudes presentadas para la campaña 2014, a 
fecha de 31 de agosto. 
 

Ayuda específica por 
vulnerabilidad al ovino 

(AVO)

Ayuda específica por 
vulnerabilidad al caprino 

(AVC)

Ayuda específica por 
calidad al ovino y 

caprino (OCA)
Andalucía 2.218 2.855 2.197
Aragón 2.216 509 1.457
Asturias 0 372 77
Baleares 285 104 58
Cantabria 64 226 10
Castilla la Mancha 2.043 1.934 1.615
Castilla y León 3.962 686 2.139
Cataluña 429 331 232
Extremadura 2.981 1.309 2.421
Galicia 259 352 33
Madrid 10 46 1
Murcia 158 215 297
Navarra 364 173 455
País Vasco 145 548 265
La Rioja 151 55 30
C. Valenciana 238 71 414

TOTAL 15.523 9.786 11.701

Sector ovino y caprino

CCAA
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